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INFORME SECRETARIAL. - Puerto Asís, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
En la fecha, doy cuenta a la señorita Jueza que la señora Liliana Patricia Lozano Córdoba, 
interpone demanda ejecutiva. Sírvase proveer.  
 
 

 
 

Jaime Granados Ríos 
Oficial Mayor 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Puerto Asís – Putumayo 

 
        Auto interlocutorio No. 125 
 
 

Puerto Asís, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Radicación:     86568-31-84-001-2021-00020-00 

Proceso:          Ejecutivo de Alimentos  

Demandante:   Liliana Patricia Lozano Córdoba 

Demandado:  Rodrigo Jerlen Páez López 

 

Consideraciones 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la demanda presentada por Liliana 

Patricia Lozano Cardona, en representación de su menor hijo D. F. P.L1., en contra de 

Rodrigo Jerlen Páez López, sin embargo, revisado su contenido, se hace necesario que 

se subsane la siguiente falencia:  

 

-En la pretensión primera se solicita se libre mandamiento en contra del 

demandado por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($10.774.386), 

por capital de alimentos, pero se observa que, al indicarse cuál es el valor de cada 

cuota y su correspondiente aumento existen errores, por tanto, se tendrá que 

verificar la liquidación presentada, en la cual sustenta las pretensiones, ya que los 

valores conforme al IPC no concuerdan.   

 

                                                           
1 Siglas empleadas para proteger la identidad del menor 
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En ese sentido, al no indicarse de manera clara y correcta los conceptos y valores, la 

demanda no cumple con el requisito señalado en el numeral 4º del artículo 82 del Código 

General del Proceso, esto es, que lo que se pretenda sea expresado con precisión y 

claridad, máxime cuando ello constituye los conceptos por los cuales se librará la orden 

de pago al ejecutado y constituye la base fundante en el cual gira el litigio, siendo su 

claridad, el principio base para que el extremo de la Litis presente sus descargos y/o 

argumentos para enervar lo pretendido. 

 

Finalmente se reconocerá personería al abogado, atendiendo a que no reposa ninguna 

limitante que le impida ejercer su profesión, como dan fe las certificaciones de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados y de antecedentes disciplinarios que anteceden. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

ASIS - PUTUMAYO,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO. - INADMITIR LA DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS adelantada por la 

señora por Liliana Patricia Lozano Cardona, en representación de su menor hijo D. F. 

P.L., en contra de Rodrigo Jerlen Páez López, por lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia.   

   

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que allegue 

en debida forma la demanda.   

 

TERCERO. - En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través    

la    web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-de-familia-de-

puerto-asis   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-de-familia-de-puerto-asis
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-de-familia-de-puerto-asis
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CUARTO. - RECONOCER personería al doctor Santiago Bermúdez Salazar abogado 

con C.C. 6.102.344 de Cali y Tarjeta Profesional No.138.032 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la señora Liliana Patricia Lozano Cardona, en 

representación de su menor hijo D. F. P.L, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 

QUINTO.- Por secretaría, inclúyase los datos actualizados del apoderado, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
JUEZA 
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